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Destinatario: Julio Morgades Muñoz.

Último domicilio conocido: Avda. Camino Vecinal, 3. 06660 Fuenlabrada de los Montes (Ba -
dajoz).

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra en el Servicio de
Registro de Explotaciones y Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, ubicado en la avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz), Tfno. 924 002542, donde podrá dirigirse para su cons-
tancia.

Mérida, a 16 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Registro de Explotaciones y Organismo
Pagador, LUIS F. CLAUDIO FRANCO.

A N E X O

“ R E S U E L V E

Primero. Denegar la calificación como agricultor a título principal solicitada a esta Dirección
General por D. Julio Morgades Muñoz, por no cumplir los requisitos exigidos por la normativa
genérica de aplicación para su consideración como tal, y ello sin perjuicio de que cuando cam-
bien sus circunstancias pueda volver a solicitar el reconocimiento de su pretensión mediante
una nueva solicitud y con independencia de que pueda demostrar esta condición con ocasión
de la solicitud de algún tipo de ayuda específica sujeta o no a plazo.

Segundo. Que la presente resolución sea notificada al interesado de conformidad con los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la presen-
te resolución, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, 2 de octubre de 2012. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, 
MERCEDES MORÁN ALVAREZ”.

• • •

ANUNCIO de 16 de enero de 2013 sobre notificación de acuerdo de incoación
y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º M/CC/2012/106, en
materia de montes. (2013080254)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
Anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de
los correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales
del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en
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Cáceres (c/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 16 de enero de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADOS NIF ACTO

M/CC/2012/106 MARÍA VICTORIA LOZANO CAMPOS 11766366-A ACUERDO DE INICIO Y PLIEGO DE CARGOS

• • •

ANUNCIO de 17 de enero de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 11241/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2013080224)

No habiendo sido posible notificar la Resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de fecha 20 de noviembre de 2012, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en
el Registro de operadores titulares de fincas agropecuarias de producción ecológica, dictada
en el expediente n.º 11241/P abierto a nombre de D. Agustín Urbano Estévez se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el artículo 60.2 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado
interponer recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que la dictó en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente notificación (artícu-
lo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro), teniendo en cuenta que contra la resolución del recurso de alzada no cabrá ningún otro
recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos
en el artículo 118.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 17 de enero de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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